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HOTOPABLE CO]ISEJO
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Of. No. 0590 HCU-UTM
Portoviejo, 20 de junio de 2023

lngeniero
Santiago Quiroz Femández, phD
Rector de la Univers¡dad Técnica de Manabí
Ciudad

De mi consideración:

RHCU. UTM-No. ¿3/.SE -02-2023

Tl*írtr¿

El H. consejo universitario en sesión extraord¡naria efectuada el martes 20 de jun¡o del
presente año, consideró et of¡cio No. urM u 2023-281-oF fechado et rc ae ¡uÁioioii,suscrito por el lng. Alex Dueñas Rivadeneira, phD, Director del lnstituto de rnü""ti!a"ián,
remitiendo 

. 
para aprobación los "Line€mientos y bases convocatoria para prásentai

proyectos de invesügación científica de la univers¡dad récnica de ManabÍ i023,,'el mismo
que fue analizado y aprobado por los Miembros del consejo de lnvestigacón de iá
Universidad.

Al respeclo, este H. órgano avocó conocimiento de esta mmunicación y resolvió aprobar
los "Lineamientos y Bases de la. convocatoria para pÍesentar proyectoá ae tnvestiiacion
científica de la universidad récnica de Manabí 2023;, disponiendo se remita el docümento
a las diferentes unidades académicas y adm¡nistrativas para la correspondiente difusión y
ejecución.

Particular que comun¡co para los fines pertinentes.

Atentamente,

ffi**"*.
Ab. Gary Loor Femández

Secretario General (e)

Anexo lineamientos
ABriones

Qx*rt
Av. Urblna y Che cuev¿r.
Portov¡eio - Mañebi. Ecuador

ta ccao,rtroor
(sgl-s) 2632692 - 2537774 .2632677
Ext.:'ll5 - l4O Ollc.i (59!-5) 26¡56

útr.utñ.ad¡a.ac
hcuOutm.edu.e.

r-
;EM\jJ



EEEÍ

***X***

UNIVERSIDAD
TÉculce DE MANABÍ

Fundada en l9S2

LINEAMIENTOS Y BASES
CONVOCATORIA PARA

PRESENTAR PROYECTOS
DE rNvEsrtcAcróx c¡eurírrca

DE I.^A UNIVERSIDAD
TEcNrcA DE MAN eeizo2s

UTM

SANI AGO
OU ROZ

PE6'PP

MARA
I,7CEFPECIOIA

acal,É.urca

@
o
o
U
ol
lEq
E
f
;
;
B



coNvocAro. ra 
'ARA 

pREsE N'AR pRoyEcros D=, **1|,AHZLt3,?It1f;.f Eñ
DE La uNwEnsTDAD TÉcxrca DE MAr{aB¡ 2023 \P

I I. CONDICIONES Y CRITERIOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE

12. TIPOS DE

14.

t5.

I. PRf,SENTACIÓN

SEGUIMIf,NTO



coNvocAro,rapApApREsEl{rAn?19y-E_qg!DE^*:},ATi=oi,r8.Hl¿f
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La universidad Tecnica de Manabí (urM) a través del Instituto de Investigación,convoca a los docentes a participar-en 
"r 

.án.*ro int mo para el financiamiento dellly:"l", de Investigación Científic; ;. 
-;;;.;uttidisciplinario 

con recursosrnstrtucionares. La presente convocatoria tiene er proporiio o" promover Ia producción deconocimiento cientifico, tecnorógico y d. ,";;;;,'uri .o.o potenciar ros saberesancestrales, aportando en er crecimienío ¿" ru 
"i"nria'"¿ucación 

y curtura, enfocados ensolucionar ros problemas rocares, regionañ r 
-;;;;r, 

en correspondencia con ramisión y visión institucional. --'-v r ¡¡.-¡vr.¡

La postulación se rearizani considerando las bases de la presente convocatoria y!r f9y*o: correspondientes; cuarquier situacion 
-no 

prevrsta en ros documentosespecíficos de la convocatoria se resorvení co; I;;;;;"" institucionar vigente.

2. DIRIGIDO A:

ffij:Í.ffffilX",Jl" "*"',trativo 
de la universidad recnica de Manabí que

3. OBJETIVOS:

o Fortalecer e impulsar la investigación multidisciplinaria en la universidad Técnica deManabí, median¡e la generacián ¿" p-**r, ''pr"t"ti'po., 
*no"iri.nto científico.

;iffitj;" 
que contribuvan a la solución oe proüt"ma. ae iu.o"i.üJi".r;;;ffii

¡ Desarro[ar investigaciones que garanticen ra producción de nuevos conocimientos einnovación de. tecnologias, que contribuyan , ,"¡oiu. la calidad de vida v lacomprensión de las ciencias de la salui 
"i.nrñliologt.*, ññ";lri"r;matemáticas y su aplicación en la ingeniería. Ari ,irl", fo,,lna, 

"i 
J.ru,,oil; ;"iCiencias Administrarivas, Económiias, Sociaf"s y'iirñun¡.ti.ar.

o Garantizar la protección de ros derechos de propiedad interectua.r en casos específicos.

4. NUMERO DE PROYECTOS Y MONTO A FINANCIAR

Para esta convocatoria se prevé fi nanciar.un proyecto de investigación por cada facurtadcon un monto miíximo de hasta quince mil dólares americanos 1§l5.ood üsói
En cumplimiento de Io orevisro en er Art. r r5 der código orgánico de pranificación yFinanzas Públicas, según Ia partida presupue.ori" qr"'r'. ,.grstra en el programa g3._
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DE t-A uNtvERstDAD rÉcxrca DE MANABizozt

qe11ón de la investigación, emitida por la Dirección Financiera de la Universidad Técnica
de Manabí, existe disponibilidad dqrecursos para comprometer fondos institucionales de
conformidad a la presente convocatoria.

5. FECHAS IMPORTANTES

Nota: las fechas pueden variar

ffi

6. CAMPOS DE CONOCIMTENTO DE LA CONVOCATORIA

Serán seleccionadas propuestas que tengan como fin la realización de una investigación
científica multidisciplinar, articuladas a las necesidades de la sociedad, que busquen la
solución a problemas concretos relacionados con las áreas de Aomínio y líneas deinvestigación de la Universidad Técnica de Manabí, a través del diseño ylo
implementación modelos prototípicos y de adaptación de técnicas, tecnologí* y
metodologías en las diferentes áreas de la ciencia. Para esta convocatoria, las areasprioritarias de investigación son las que constan en las líneas de investigación
institucionales.

En esta convocatoria, los proyectos a presentarse deben ser propuestos por docentes
{s9ryos a grupos de investigación y deben estar sujetos a las líneas de investigación dela UTM. Para fomentar la multidisciplinariedad podrán participar los giupos ae
investigación que están conformados por docentes de varias facultades, o se podrá
permitir la colaboración entre diferentes grupos de Investigación, en todos los casos las
propuestas deben evidenciar el trabajo multidisciplinario.

PROCESO FECHAS
20/06t2023

rgcna maKma de presentación v registro de proyectos en el sistema
Plazo de evaluación y revisión y ap
HCD

14t07/2023
2U07t2023

Ke,,slon oe cumplrmrento de criterios (Informe consejo de 28t07/2023

!c,c-na oe lruclo oe e.le e actividades de los provectos
Taller de gestión de recursos

Iecha.me_ximá

15t08t2023
17t08/2A23
24t08t2023

7. FINANCIAMIENTO Y SEGUIMTENTO:
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A Los proyectos de investigación aprobados tendrán como prazo máximo 24 meses apartir de la aprobación, para la ejecución aet proyecáy del presupuesto.

B Los fondos de los proyectos se deberiín destinar a ra compra de: reactivos, materialesde consumo (material didáctico, trer¡amientas á. _¿ll.lr; ñ.b."-;il;;;equipos de laboratorio y campo (compr4 mantenim¡ento y reparación), muebles yenseres, software, hardware.

¡ La adquisición de los reactivos y de ser er caso de ros materiales de consumo(material didáctico,. herr¿mientas de análisis o pruebas, *"" ;;¡, ;ñpü;laboratorio y campo (compra, mantenimienro j reparación), ,""UfL. il^"rI.software, hardware, si ¡eliizarin según los proceaimientos preri;;; ;" ;1";orgrinica del Sisrema Nacional de Cántratació" pUUl;." 
v ,rl.gl;;;;il;r. "

o No se considerará el financiamiento de pasajes aéreos, moülidad, pagos departicipación en congresos, viático., 
"on.t*."ün, adecuaciones, e*.á át ñ.. e.lcomo las compras de equipos de uso personal qu" .u u.o no 

".tén 
contempladas

en el proyecto.

c' El seguimiento y evaluación de cada uno de los proyectos aprobados, asi como raslabores de coordinación y promoción, r" ..urioá pái ra Dirección del Instituto deInvestigación de la L,'M en conjunto con ru coo.¿'ina.¡on de Gestión de proyectos
del Instituto de Investigación y.con er upovo ¿. Ior vi.edecanatos de Investigación,Postgrado y Vinculación de cada faculü.-

D La solicitud de las requisiciones sobre monto aprobado debeni ser solicitado por elDirectoria del proyecto, dentro de los catorce a¡* rráuir.r po.t"riores a la aprobacióndel proyecto por el Honorable Conse¡o Universitario.

E EI consejo delnvesügación de_la urM podrá solicitar o sugerrr al Honorable conseioUniversitario la suspensión del proyectl y a" Io. A'"r"rUíü, .;;;i; , #;;
:n p.foyeg1., si no se presentafan informes de avances, por deficiencias det"ctudasála ejecución, por inegularidades administrativas o ñnln.i"*, * ;i ;;;ñd"i;;recursos y por incumplimiento de las obligaciones establecidas.

8. DOCUMENTACIÓN:

Los proyectos- de investigación_ deberán registrarse en er sistema spcA en er campoasignado para Ia posturación de la convocato-ria, en la cu¿l se podrá ver er estado de cadauna de las diferentes fases de la convocatoriá. r-as tases-de u conuo.utor¡u .rtu.¿i

ffi



LITEAMIENTOS Y BA5E5
COXVOCATORTA PARA PRESEXTAP PROYECTOS DE I].TVESTIGACIóX CTENTÍFICA

DE I.A UNIVERSTDAD TÉCNICA DE MANABí 2023

disponibles en la página web del Instituto de Investigación de la Universidad récnica de
Manabi.

Los 
-proyectos 

serán aprobados por el Honorable consejo Directivo (HCD) de cada
facultad. Las propuestas de las facultades que no cuenten con este órgano serán áprobadas
por el Decano/a. El seguimiento de la ejecución estaní a cargo de las iiguientes initancias:
Dirección de Investigación, coordinación de Gestión de proyeitos, consejo de
Investigación de la urM y por el vicedecano/a de Investigación, posgrado y vincuiación
correspondiente a la facultad a la cual pertenece el proyecto.

9. EVALUACTóX y sr,mccróx:

Las propuestas de los proyectos senín evaluadas por la comisión que la Facultad designe,
la cual estará presidida por el vicedecano/a de Investigación, posgrado y vinculaciói de
la facultad a la que pertenece el proyecto, con los criterios especificadós en el punto 13
de este documento. Al término de la evaluación se remitiá un informe al Honorable
consejo Directivo de Facultad (HCD) y/o Decano/a, de ser el caso, quien de aprobarlo
enviará el dictamen a la Dirección del Instituto de Investigación.

Los proyectos remitidos seriin revisados por el consejo de Investigación para ser enviados
al vicerrectorado Académico, quien lo presentará al Honorable conséjo universitario
para su conocimiento, discusión y aprobación.

10. AVAL INSTITUCIONAL Y RDCONOCIMIf,NTO:

La UTM dará el aval institucional a cualquier patente, prototipo, software, obras de arte
y diseño que resulte de los proyectos de investigación.

cualquier producto de los proyectos de investigación (patentes, libros, artículos,
presentaciones en congresos, tesis, etc.) debeni expresar el agradecimiento del
financiamiento dado por la urM donde se especifique la convocatoria y el código del
proyecto. Además, en todas estas publicaciones debení colocarse a la l]"IM iomo
Institución de Filiación.

En el caso de las invenciones (patentes, modelo de utilidad, diseño industrial, obtención
vegetal, etc) obtenidas como producto de la investigación, la titularidad conesponderá en
un 60% a la Universidad Técnica de Manabí.
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Todos los equipos, reactivos, suministro o cualquier materiar obtenido, comprado o
adquirido mediante el financiamiento de proyecto de investigación, será de propüdud d"
la universidad Tecnica de Manabí y estanin bajo la custodia=del Directoria áel p.y""to

una vez finalizado el proyecto, el Decano/a de la facultad correspondiente, junto con la
dirección del Instituto de Investigación podriiLn considerar la posible reubicaclón yro
cambio de custodio de lo adquirido mediante el proyecto, con el objetivo de potenciai la
investigación científica en la Universidad Técnica de Manabí.

11. CONDICIO¡IES Y CRITERIOS DE EI,ABORACIÓN Y PRESENTACIÓN
DE PROYECTOS:

l. Los proyectos serán presentados por el personal académico titular de la urM, qüen
ejercerá el rol de Director/a del proyecto.

2. Los proyectos que se postulen a la convocatoriq debeniL¡r estar insertos en las líneas de
investigación institucionales.

3. Los proyectos propuestos deben ser regisfados en el sistema de planificación y
Control Académico (SPCA) de la UTM por el Director/a del proyecto.

4. se ninancianín solo los proyectos de canlcter multidisciplinarios que involucren
docentes de al menos dos Facultades o Institutos de la urM, adscritás a grupos de
investigación.

5. se deberá inclür estudiantes de pre y/o posgrado al inicio o durante el desarrollo del
proyecto.

6. En el caso de que el proyecto tenga que realizar estudios con humanos, animales,
agentes biológicos peligrosos u organismos genáicamerfe modificados, se requerirá
9l certificado de aprobación emitido por el comité de Bioética o por el comité de
Etica para la Investigación en Seres Humanos (CEISH), según conésponda.

12. TIPOSDEPROYECTO§:

lodas las propuestas de proyectos debenfur presentar un componente o proceso para la
diwlgación de Ios resultados obtenidos.
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l Proyectos de Investigación Básica: consiste en trabajos originales, experimentales oteóricos, que se emprenden principarmente puo oúiJ". nr"vos conocimientos sobrelos fundamentos de los fenémenos y de ros t 
""r,á. 

oü.".""ues, sin estar dirigida auna aplicación o utilización determinada.

2 Proyectos de Investigación Apricada: son proyectos propuestos con ra finalidad deadquirir nuevos conocimíentoi. Sin embargo, árta oirlgio. fundamentalmente háciaun objetivo práctico específico.. La inv-esiigación áplicada .. ñ;il; ;;;;determinar ros posibles usos de los resultadoi de ra ,nr"strga.ión básica, o paradeterminar nuevos métodos o formas de alcanzar Jb¡etiuos *p".1i"",predeterminados. Este tipo de investigación implica la consideración de todos rosconocimientos existentes y su profundización, en un intento de sotucioru. p.oui"r*
especificos. Los resurtados de.la investigación apricada se refieren, 

"n 
p¡r", tug-¡un único producto o a un número l¡mitado de proJuctos, operaciones, metodos osistemas. Esta invesügación permite poner las i¿ár", f".r" Ip"r",ir"-

3' Proyectos de Investigación para Innovación y Desarrolo Tecnológico: son aquellosproyectos de investigación con posibiridad áe transferencia v ¿¡rí,ioni"""oiJgi"i
que buscan dar respuesta a una_:recesidad específica del iector proAr"tiro,'.ol
potencial explotación comercial (Desarrollo de software, sistemas i" inro.*áion,
Métodos de diagnóstico, prototipos de d_ispositivos y fqúipos ,¿¿i."., .rt 

" "t ".).consiste en trabajos sistemáticos basados en corócimientos existentás, ,ut*iáá,
mediante investigación y/o experiencia práctica, que se dirigen a ra rauiicaci¿n ¿e
nuevos materiales, productos o dispositivos; a establecer nuevos pfocesos, sistemas y
servicios; o a la mejora sustancial áe los ya existentes.

4 Proyectos de Investigación en ciencias Humanísticas y sociales: son aquelrasiniciativas de investigación que se centran en el estudio de Ápecto, hrrur*,;;;i;;
y culturales En este tipo de proyectos se busca dar respuesta a pfeguntas complejas
sobre la naturaleza de la sociedad y la experiencia huunana, utilizando una variedad

|¡^:i::{1.r_9: lnvestigación 
cualiátivos y cuantitativos. Además, lo, p.oy."to, .n

crencras humanistrcas y sociales suelen ser interdisciplinarios, lo que sii,niáca que amenudo se basan en varias disciprinas a ra vez para proporcionár una'visión'mrís
completa y matizada del tema de éstudio.

13. EVALUACIÓN

El proceso de evaluación se ejecutará en dos fases:

. Cumplimíento de requisitos
o Valoración de la propuesta
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Qu4plimiento.de reauisitos. se rearizará mediante er método de cumpre/no cumnle.donde los posturanres deberán cumplü rodos los ,.lririio.'a. l.."rr"ürii" r"rr'r'í#a la siguienre etapa. Esra eraluación * ¿"rr""iüiJp", la comisionire*á-i;.fir"ddesigne' la cuar estará presidida po, .r ü".a."*oli"ae tnuestigación, posgrado yVinculación de ra facurtad a ra que penenece er proyecto. Los criterios de cumprimientoque se aplicanín se describen en la siguiente tabla:

El incumplimiento de uno de los requisitos de la convocatoria no permitirá continuar conel siguiente proceso.

Y:alTlTt de:ta lrop Consistirá en la evaluación de los proyectos mediante lacomrsron que la Facultad designe, la cual estanr presidida poi 
"í 

vi""a.*náiu-a'JInvestigación, Posgrado y vincuración. ros c¡teriosie evatuacion que se describen enla siguiente tabla:

Indicador Cumple No cum pleEln:-^^.^-/-r-i----=--uL t)..t.vlvuit usl proyeqo es personal
académico titula¡ de la UTM
Los p.oyectos-stán insertos in lasine*,
de investigación institucionales

lhl oroyecto es multidisciplinario e
involucra docentes de al menos dos
Facultades o Institutos de la UTM,
?dscritos a gn¡pos de investigación
Los proyectos presentan las cot¿aciones o
proformas para la justificación delpresuDuesto* 

|

Los rubros y tondos son los contemplados
en Ia sección 7 literal Bffi
miiximo de la convocatoria

Inüoducción (antecedentes y
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Las propuestas que obtengan pun'aje igual o mayor a 70 puntos, serán las consrderadaspara la aprobación por el Honorable óonsejo Oirectivo (HCD)'de F;.;ñ;i;;;;i
Decano/a de ser el caso.

14. RESULTADOS E INFORME FINAL

EI. 
i{o1me final del proyecto 

-de investigación debe incruir, al menos, un artículopublicado en una revista indizada con ractoi ¿e irpu",o §rn yro rcR, o en ras bases dedatos regionales Redarvc v/o sciero; ta¡nb1én *;;;;;.* proceedings indizados enscopus y/o web of §cierce. Los artícuros debe-r¿i mostrar ros resultados de lainvestigación correspondiente.

se dará plazo d9 u1 año despues de ra finarización der proyecto para la./s publicación/es
correspondiente/s. Los investigadores perderían er derelh-o a optaf por financiamiento aotro proyecto hasta que cumplan con este requisito.

15. SEGUIMIENTO

El l)irectoria der proyecto deberá registrar, cada seis meses, en er sistema informáticoinstitucional, los informes de avancei t_ecnii9l y presuprestarios con ra aprobación delVicedecano/a de Investigación, postgrado y Vinái;;,;; h unidad académica.

El proyecto se debeni ejecutar,en, er-tiempo establecido y presentar su informe final paraaprobación por el Vicedecano/a de Investigacio", p"rtgilá" y vinculación, de la unidadacadémica y luego deberá remitirse a ra Dirección ¿.ii^ii,*" de Investigación para sucierre administrativo.

La ejecución presupuestaria de los proyectos debe realizarse de acuerdo al presupuestopresentado y aprobado en Ia convocatoria.

Si los investigadores no Iosraren !1fpr ef proyecto en el tiempo previsto, podránsolicitar' por una sora u.r- .in ra debida justific;;i;;;;#r" de ros 30 días previos a Iafinalización del proyecto, una prórroga áe o"ho mese's, ¿"u..¿ ser solicitada medianteun oficio por correo electrónióo ar I-nstituto a" rnu"rtigJon para ser analizada en elConsejo de Investigación.

La estructura det proye"to 
". 

a" t.abu¡o ae
multidisciolinario

Aplicación pnictica e rmpacto de los



LINEAMIENTOS Y BASES
CO VOCATORTA PARA PRESENTAP PROYECTOS DE INVESTIGACIóN CIEXT¡F¡CA

DE ¡.A UNTVERS¡OAD TÉCN¡CA DE MANABI2O2T

Ab. Gary Loor Femández, encargado de la Secretaría General de la Universidad Tecnica
de Manabí, Certifica: que los "Lineamientos y bases de la convocatoria para presentar
proyectos de investigación científica de la Universidad Técnica de Manabí 2023-, fue
aprobado por el H. consejo universitario en sesión extraordinaria efectuada el martes 20
de j unio de 2023.

Portoviejo, 20 de junio de 2023

ffi**"*'
Ab. Gary Loor Femiindez

Secretario Ceneral (e)
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